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– D. Juan Garlito Batalla. Representante de la Unidad de Progra-
mas Educativos (Cáceres).

– Dª Carmen Martín Chacón. Representante de la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Promoción Educativa.

– D. Mariano Prieto Cano. Representante de la Dirección General
de Formación Profesional y Promoción Educativa.

– D. Ricardo Pérez Sánchez. Representante de la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Promoción Educativa.

Secretaria:

– Dª Isabel Herrero Soria. Funcionaria de la D.G. de Formación
Profesional y Promoción Educativa.

Mérida, a 26 de mayo de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2004,
de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología, del procedimiento de suscripción
o modificación de los Conciertos Educativos
para el curso académico 2004/05 en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Según el artículo 12 del Estatuto de Autonomía de Extremadura
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desa-
rrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza
no universitaria, incluye en el término B), entre las funciones de
la Administración del Estado que asume la Comunidad Autónoma
de Extremadura, la convocatoria, tramitación y resolución de los
expedientes para la formalización de conciertos educativos, así
como su control y posible revocación, de acuerdo con las normas
básicas establecidas por el Estado.

Por Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio, se asignan a
la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología las funciones y
servicios en materia de enseñanzas no universitarias que ya tenía
atribuidas por Decreto del Presidente 17/1999, de 22 de diciembre.

De conformidad con el artículo 1.3 del Decreto 2/2001, de 9 de
enero, por el que se dictan las normas para la aplicación del

régimen de Conciertos Educativos a partir del curso 2001/02, así
como los artículos 3, 24 y 46 del Real Decreto 2377/1985, de 18
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos, corresponde al Consejero de
Educación, Ciencia y Tecnología resolver el procedimiento anual
para la aplicación del régimen de conciertos educativos en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con fecha de 17 de enero de 2004 se publica en el Diario
Oficial de Extremadura la Orden de 16 de enero de 2004, por la
que se convoca la suscripción o modificación de los Conciertos
Educativos para el curso académico 2004/05.

Vistos los expedientes de suscripción o modificación de Conciertos
Educativos, valoradas las alegaciones aducidas por los interesados,
emitido informe favorable de fiscalización por la Intervención de la
Junta de Extremadura y a propuesta del Ilmo. Sr. Director General
de Ordenación, Renovación y Centros, en virtud de las facultades
que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

Primero-. Aprobación de los Conciertos 2004/05.

1. Aprobar las suscripciones y modificaciones de los Conciertos
Educativos en los centros docentes privados que se relacionan en
los Anexos I y II de la presente Resolución.

2. Las nuevas suscripciones y las modificaciones de los Conciertos
Educativos para el curso 2004/05 se reflejan en los Anexos I y II,
debidamente motivados, correspondientes a las provincias de
Badajoz y Cáceres respectivamente. Cada Anexo incluye las unida-
des que se conciertan en los distintos centros por nuevas suscrip-
ciones o por modificaciones del anteriormente suscrito, ya sean a
instancia del centro privado o acordadas de oficio por la Adminis-
tración educativa.

3. Asimismo, los Anexos reflejan las solicitudes de conciertos no
concedidas, debidamente motivadas, así como la relación completa
de los centros concertados que no han solicitado modificación, de
manera que los Anexos I y II comprenden la totalidad de las
unidades concertadas en el curso académico 2004/05.

4. Los Anexos se clasifican atendiendo a los diferentes niveles
educativos concertados, en concreto:

– Educación Infantil.

– Educación Primaria.

– Educación Secundaria Obligatoria.

– Bachillerato, Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior,
Programas de Garantía Social.
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– Educación Especial (Infantil y Básica Obligatoria; Transición a la
Vida Adulta y Programas de Garantía Social).

5. Dentro de cada nivel, los distintos centros se califican atendien-
do a cinco “Observaciones”:

– OBS A: Suscripción de nuevo concierto educativo.

– OBS B: Modificaciones concedidas a solicitud del centro concertado.

– OBS C: Modificaciones solicitadas por el centro concertado y
denegadas.

– OBS D: Modificaciones realizadas de oficio por la Administración
educativa una vez examinada la situación del centro.

– OBS E: Centros que no han presentado solicitud ni se ha modi-
ficado de oficio su situación, manteniendo por tanto las mismas
unidades que tienen concertadas en el curso 2003/04.

Segundo.- Concertación de la Educación Infantil.

1. En el curso 2004/05 se inicia la concertación de la Educación
Infantil, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria y las
prioridades establecidas en la Orden de 16 de enero de 2004.

2. Los nuevos conciertos suscritos extenderán su vigencia hasta la
finalización del curso 2004/05.

3. Para el curso 2004/05, la ratio profesor/unidad en el nivel de
la Educación Infantil es de 1:1.

Tercero.- Formalización del Concierto.

1. Los nuevos conciertos en Educación Infantil se suscribirán
conforme al modelo aprobado al efecto por la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología.

2. Las modificaciones, de oficio o a instancia del centro, de los
conciertos educativos ya suscritos con anterioridad se formalizarán
en las correspondientes diligencias de modificación.

3. La firma de los documentos administrativos correspondientes a la
formalización de la nueva suscripción o las modificaciones de concier-
tos ya suscritos se realizará por cuatriplicado correspondiendo, por
parte de la Administración educativa, a los Directores Provinciales de
Educación en Badajoz y Cáceres; por parte de los centros privados
deberán firmar los titulares de los mismos o por quien ostente la
representación legal de la misma debidamente acreditada.

Cuarto.- Obligaciones de los centros concertados.

1. Los centros privados concertados deberán cumplir con las obliga-
ciones específicas y demás especificaciones establecidas en el Decreto
2/2001, de 9 de enero, por el que se dictan las normas para la
aplicación del Régimen de Conciertos Educativos a partir del curso
2001/02, así como el resto de la normativa autonómica o estatal
aplicable, así como lo estipulado en los documentos de formalización.

Quinto.- Inadmisiones.

1. El centro docente privado “San Juan Bosco”, de Mérida, ha
presentado solicitud para concertar una unidad de apoyo a alum-
nos con Necesidades Educativas Especiales en el nivel de Educa-
ción Infantil. Debe procederse a su inadmisión al no ser objeto de
concierto las unidades de apoyo en dicho nivel educativo.

2. Los centros docentes privados “Nuestra Señora de las Cruces”,
de Don Benito, y “Aprosuba 13”, de Villafranca de los Barros, han
presentado sus solicitudes respectivas fuera del plazo establecido
en la Orden de convocatoria, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos. Proce-
de la inadmisión de dichas solicitudes por extemporáneas.

3. El centro docente privado “Santa Teresa”, de Cabeza del Buey, ha
presentado solicitud para prorrogar las unidades actualmente concer-
tadas. Teniendo en cuenta la vigencia cuatrinanual de los Conciertos
Educativos, que finaliza el próximo curso, la prórroga del concierto
no precisa solicitud expresa, por lo que se mantienen para el curso
2004/05 las actuales unidades concertadas en dicho centro.

Sexto.- Solicitudes de Programas de Iniciación Profesional.

1. Los centros privados “Ramón Izquierdo”, de Badajoz, “Santo
Ángel”, de Badajoz, “María Auxiliadora”, de Mérida y “María Inma-
culada”, de Puebla de la Calzada, en la provincia de Badajoz; así
como los centros privados “Paideuterion”, de Cáceres, “Sagrado
Corazón”, de Trujillo, y “Sagrado Corazón y María Inmaculada”, de
Miajadas, en la provincia de Cáceres, han solicitado conciertos
para Programas de Iniciación Profesional. Analizada la previsión de
demanda de estas enseñanzas, y atendiendo al calendario de apli-
cación de la L.O.C.E., no procede suscribir dichos conciertos.

Séptimo.- Recursos.

1. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso administrativo de reposición ante el Conse-
jero de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publica-
ción oficial, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como
el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Asimismo se podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo
con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 28 de mayo de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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